
LEY Nº 29073 

 

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

LEY DEL ARTESANO Y DEL DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD ARTESANAL 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO, FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1º.- Objeto de la Ley 

La presente Ley establece el régimen jurídico que 
reconoce al artesano como constructor de identidad y tradiciones 
culturales, que regula el desarrollo sostenible, la protección y la 
promoción de la actividad artesanal en todas sus modalidades, 
preservando para ello la tradición artesanal en todas sus 
expresiones, propias de cada lugar, difundiendo y promoviendo sus 
técnicas y  procedimientos de elaboración, teniendo en cuenta la 
calidad, representatividad, tradición, valor cultural y utilidad, y 
creando conciencia en la población sobre su importancia 
económica, social y cultural. 

 

Artículo 2º.- Finalidad 

Son fines de la presente Ley promover el desarrollo del 
artesano y de la artesanía en sus diversas modalidades, 
integrándolos al desarrollo económico del país; facilitar el acceso 
del artesano al financiamiento privado; mejorar sus condiciones de 
productividad, competitividad, rentabilidad y gestión en el mercado; 
fomentar la formación de artesanos y la divulgación de sus 
técnicas, desarrollando sus aptitudes o habilidades; y recuperar y 
promover las manifestaciones y valores culturales, históricos y la 
identidad nacional, con el fi n de hacer de la actividad artesanal un 
sector descentralizado, económicamente viable y generador de 
empleo sostenible. 

 

Artículo 3º.- Ámbito de aplicación 

La presente Ley es de aplicación para los artesanos, 
empresas de la actividad artesanal y organismos e instituciones 
vinculados al desarrollo y promoción artesanal. Estos pueden 
gozar de los beneficios establecidos en la presente Ley al obtener 
la Certificación Artesanal y/o encontrándose registrados en el 
Registro Nacional del Artesano, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 29º y 30º, respectivamente. 

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES Y CLASIFICACIÓN DE ARTESANÍA 

 

Artículo 4º.- Artesano 

Entiéndese por artesano a la persona que se dedica a la 
elaboración de objetos que reúnan las características establecidas 
en el artículo 5º, y que desarrolle una o más de las actividades 
señaladas en el Clasificador Nacional de Líneas Artesanales. 

 

Artículo 5º.- Artesanía 

Entiéndese por artesanía a la actividad económica y 
cultural destinada a la elaboración y producción de bienes, ya sea 
totalmente a mano o con ayuda de herramientas manuales, e 
incluso medios mecánicos, siempre y cuando el valor agregado 
principal sea compuesto por la mano de obra directa y esta 
continúe siendo el componente más importante del producto 
acabado, pudiendo la naturaleza de los productos estar basada en 
sus características distintivas, intrínsecas al bien final ya sea en 
términos del valor histórico, cultural, utilitario o estético, que 
cumplen una función social reconocida, empleando materias 
primas originarias de las zonas de origen y que se identifiquen con 
un lugar de producción. 

 

Artículo 6º.- Clasificación de artesanía 

Para los efectos de la presente Ley, la artesanía se 
clasifica en: 

a) Artesanía tradicional: Son los bienes que tienen un uso 
utilitario, ritual o estético y que representan las costumbres y 
tradiciones de una región determinada. Constituye por lo tanto, 
expresión material de la cultura de comunidades o etnias, y puede 
ser: 

i) Utilitaria 

ii) Artística 

b) Artesanía innovada: Son bienes que tienen una 
funcionalidad generalmente de carácter decorativo o utilitario, que 
está muy influenciada por la tendencia del mercado, y puede ser: 

i) Utilitaria 

ii) Artística 

 

Artículo 7º.- Líneas Artesanales y Clasificador Nacional 
de Líneas Artesanales 
7.1 Líneas Artesanales son los diferentes procesos de 

producción artesanal, vinculados a las materias primas que se 
utilicen en las diferentes regiones del país, existentes y futuras, 
que expresan la creatividad y habilidad manual del artesano. 

7.2 El Clasificador Nacional de Líneas Artesanales es el 
inventario de las líneas artesanales existentes y de las que se 
desarrollen en el futuro. Tiene la finalidad de identificar 
adecuadamente los productos artesanales. 

7.3 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo aprueba 
el Clasificador Nacional de Líneas Artesanales. 

 

CAPÍTULO III 

ENTIDADES INVOLUCRADAS EN LA ACTIVIDAD ARTESANAL 
 



Artículo 8º.- Empresas de la actividad artesanal 

Son empresas de la actividad artesanal todas las personas 
naturales y las personas jurídicas compuestas por artesanos 
dedicadas a la producción y comercialización de objetos que 
reúnan las características establecidas en el artículo 5º y que se 
encuentran consideradas en el Clasificador Nacional de Líneas 
Artesanales. 

 

Artículo 9º.- Rol promotor del Estado 

El Estado promueve y facilita el desarrollo de la actividad 
artesanal a través de los diversos sectores y niveles de gobierno, 
estableciendo mecanismos para incentivar la inversión privada, la 
producción, el acceso a los mercados interno y externo, la 
investigación, el rescate y la difusión cultural, así como otros 
mecanismos que permitan la organización empresarial y asociativa 
que coadyuven al crecimiento sostenible de la artesanía. 

 

Artículo 10º.- Ente rector 

10.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 
MINCETUR es la entidad competente para ejecutar la promoción, 
orientación y regulación de la artesanía de acuerdo a la Ley Nº 
27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo. 

10.2 En el ámbito regional, son competentes los gobiernos 
regionales, ejerciendo las funciones establecidas en la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y su modificatoria, 
la Ley Nº 27902. 

10.3 En el ámbito local, los entes competentes son las 
municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

Artículo 11º.- Entidades involucradas 

Se encuentran involucradas en el establecimiento de 
medidas conducentes al cumplimiento de los distintos lineamientos 
y mecanismos de promoción y desarrollo artesanal, de acuerdo a 
sus correspondientes ámbitos de competencia nacional, regional y 
local, las entidades del sector público y privado que tengan 
vinculación directa o indirecta con la actividad artesanal. 

 

Artículo 12º.- Consejo Nacional de Fomento Artesanal 

12.1 Créase el Consejo Nacional de Fomento Artesanal en 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el cual reemplazará 
al Comité Consultivo de Artesanía. 

12.2 Está integrado por once (11) representantes: 

12.2.1 Un representante del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, quien lo presidirá. 

12.2.2 Un representante del Ministerio de la Producción. 

12.2.3 Un representante del Ministerio de Educación. 

12.2.4 Un representante del Instituto Nacional de Cultura. 

12.2.5 Un representante de instituciones privadas de 
desarrollo vinculadas con el sector artesanal. 

12.2.6 Seis representantes de los artesanos peruanos, 
elegidos entre las asociaciones de artesanos formalmente 
constituidas y registradas en el Registro Nacional del Artesano. 

12.3 Los gobiernos regionales, a través de las Direcciones 
Regionales de Comercio Exterior y Turismo, contarán con un 
Consejo Regional de Fomento Artesanal como órgano de 
coordinación entre el sector público y privado. La composición y 
funciones son establecidas por resolución regional. 

12.4 Las municipalidades provinciales y distritales contarán 
con un Consejo Local de Fomento Artesanal como órgano de 
coordinación entre el sector público y privado. La composición y 
funciones son establecidas por norma local. 

 

Artículo 13°.- Funciones del Consejo Nacional de 
Fomento Artesanal 

Son funciones del Consejo Nacional de Fomento 
Artesanal: 

a) Proponer la política artesanal del país y las normas y 
acciones de apoyo a dicha actividad; 

b) evaluar permanentemente el cumplimiento de los 
objetivos propuestos y sustentar las medidas necesarias para su 
efi caz aplicación; 

c) promover la organización de certámenes nacionales, 
regionales y locales, para la superación de los artesanos; 

d) proponer el Clasifi cador Nacional de Líneas 
Artesanales; 

e) promover que las personas con discapacidad tengan 
acceso a los Centros de Formación y Capacitación Artesanal, así 
como a los centros o talleres de producción artesanal, de 
conformidad con la Ley Nº 27050, Ley de la Persona con 
Discapacidad; y, 

f) las demás que señale el reglamento. 

 

TÍTULO II 

LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE PROMOCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, ACCCESO AL MERCADO Y SISTEMA 

DE INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

 

CAPÍTULO I 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

 

Artículo 14º.- Lineamientos estratégicos de promoción 

La acción del Estado en materia de promoción de la 
actividad artesanal se orienta por los siguientes lineamientos 
estratégicos: 

a) Promover el crecimiento, desarrollo integral y 
reconocimiento del artesano y de la actividad artesanal impulsando 
la inversión privada y el acceso al mercado interno y externo de 
este sector. 

b) Promover y preservar los valores culturales, históricos y 
de identidad nacional. 

c) Fomentar la innovación tecnológica y el uso de normas 
técnicas para el mejoramiento de la calidad y competitividad de los 
productos artesanales. 

d) Propiciar la articulación, cooperación y asociatividad de 
los diferentes agentes que intervienen en el sector artesanal. 



e) Promover la permanente capacitación del  artesano, 
estimulando el desarrollo de las aptitudes y habilidades que 
incrementen su potencial creativo, técnico y económico. 

f) Fomentar y difundir, en el sector artesanal, el uso y 
aplicación de la regulación relativa a la propiedad intelectual. 

g) Promover una cultura de conservación y sostenibilidad 
del medio ambiente en los procesos productivos de la actividad 
artesanal. 

h) Fomentar la conciencia ciudadana, promoviendo las 
condiciones adecuadas para el logro del bienestar socioeconómico 
del sector artesanal. 

i) Reconocer y apoyar a los artesanos productores de las 
comunidades campesinas y nativas. 

 

CAPÍTULO II 

MECANISMOS DE PROMOCIÓN, ASOCIATIVIDAD Y 
COMERCIALIZACIÓN 

 

Artículo 15º.- Rol formalizador de las entidades 
descentralizadas 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, 
en coordinación con los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, a través de sus órganos competentes, orienta a los 
artesanos en los actos de formalización, constitución, organización 
y acceso al mercado nacional e internacional. Estas labores serán 
realizadas conjuntamente con las demás entidades públicas 
vinculadas a la promoción del artesano y de la actividad artesanal, 
así como con las entidades del sector privado. 

 

Artículo 16º.- Cooperación y asociatividad 

El Estado, a través de las entidades a las que se refiere el 
artículo 11º y dentro del ámbito de sus competencias, promueve y 
fomenta la complementación, cooperación, asociatividad y el 
desarrollo de sinergias entre los distintos agentes incluidos en la 
cadena de valor de la artesanía. 

 

Artículo 17º.- Comercialización 

El Estado, a través de las entidades a las que se refi ere el 
artículo 11º y dentro del ámbito de sus competencias, incentiva la 
comercialización directa de los productos artesanales. Para tal 
efecto, se incentiva la comercialización directa de los artesanos 
productores de las comunidades campesinas y nativas, o mediante 
las propias organizaciones de artesanos. 

 

Artículo 18º.- Ferias 

18.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 
MINCETUR propone, coordina, supervisa y evalúa las políticas y 
normas orientadas a promover la organización de las ferias de 
artesanía, emitiendo la normativa de alcance nacional. 

18.2 Los gobiernos regionales, las municipalidades 
provinciales y distritales, en coordinación con las entidades 
públicas y privadas, organizan y promueven ferias y exposiciones 
artesanales en sus jurisdicciones. 

18.3 En toda feria internacional donde esté representado el 
Estado peruano mediante alguna de sus instituciones, debe existir 

presencia de los artesanos productores y sus obras, en especial 
los de las comunidades campesinas y nativas. 

 

Artículo 19º.- Promoción de la actividad artesanal 

La promoción de la actividad artesanal, prevista en la 
presente Ley, involucra los procesos culturales, así como todas las 
fases del proceso económico, es decir, producción, 
comercialización y distribución. La política de apoyo no excluye 
atender emprendimientos individuales, pero privilegia las diversas 
formas asociativas, constituidas o por constituirse como personas 
jurídicas domiciliadas en el país. 

 

CAPÍTULO III 

ACCESO A MERCADOS Y COMPETITIVIDAD 

 

Artículo 20º.- Acceso a mercados 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, 
conjuntamente con las instituciones públicas encargadas de la 
promoción de las exportaciones, de la promoción turística, y de la 
promoción de la pequeña y microempresa, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, los gobiernos regionales y 
locales y otros sectores o instituciones competentes, facilita el 
acceso a los mercados, interno y externo, a los artesanos y 
empresas de la actividad artesanal, a través de diversos 
instrumentos de promoción, cooperación, asociatividad, 
capacitación empresarial y facilitación comercial. Para tal efecto, 
promueve la diversificación y expansión del mercado interno y de 
la exportación de las artesanías artísticas y utilitarias. 

 

Artículo 21º.- Competitividad para la exportación 

21.1 El Estado, a través del órgano competente, 
complementa programas anuales para la participación, en el 
exterior, de los artesanos y de las empresas productoras 
artesanales, con la finalidad de fomentar la exportación de sus 
productos. 

21.2 Asimismo, desarrolla programas permanentes de 
capacitación para los artesanos y sus asociaciones, con el fin de 
adecuar su producción a los estándares de calidad y 
competitividad que exige el mercado internacional. 

 

CAPÍTULO IV 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL ARTESANO 

 

Artículo 22º.- Sistema de Información para la 
Promoción y Desarrollo del Artesano 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR 
es el encargado de implementar en su página web el Sistema de 
Información para la Promoción y Desarrollo del Artesano, el cual 
deberá mantenerse debidamente actualizado y accesible al 
artesano las veinticuatro (24) horas del día, incluyendo feriados. 

Para tal efecto, las entidades públicas vinculadas a la 
promoción y desarrollo artesanal deben suministrar a dicho 
Ministerio toda la información requerida para su implementación y 
actualización permanente. 

 



Artículo 23º.- Acciones del Sistema 

El Sistema de Información para la Promoción y Desarrollo 
del Artesano debe cumplir con las siguientes acciones: 

1. Informar sobre las oportunidades de negocios 
comerciales vinculados a la actividad artesanal, así como acerca 
de las demandas del mercado nacional e internacional y, en 
particular, sobre cómo adecuar sus artesanías a los 
requerimientos, exigencias, necesidades y condiciones de la 
demanda internacional. 

2. Absolver consultas en materias legales, comerciales y 
tributarias. 

3. Brindar información que permita el acceso del artesano 
a los principales mercados externos. 

4. Orientar al artesano sobre todas las distintas 
modalidades de pago y fi nanciamiento que ofrece el sistema fi 
nanciero nacional. 

5. Crear un registro electrónico que permita al artesano 
suscribirse y contactarse con otros artesanos, con fi nes 
asociativos. 

6. Ofrecer el acceso al directorio de las siguientes 
entidades: 

- Organizaciones gubernamentales, 

- Organismos no gubernamentales, 

- Organismos privados relacionados con la actividad 
artesanal, 

- Padrón de artesanos de las distintas regiones por líneas 
de actividad, 

- Asociaciones de artesanos ordenados por regiones, 

- Exportadores de artesanía, 

- Importaciones de artesanía, 

- Calendario anual de ferias internacionales, 

- Calendario anual de ferias regionales. 

7. Incentivar y difundir la realización de concursos anuales 
de artesanos. 

8. Publicar el programa de los foros, conferencias, 
seminarios, talleres y demás eventos vinculados a la actividad 
artesanal. 

9. Publicar la relación de insumos, materias primas y 
bienes intermedios prohibidos y/o restringidos por afectar la salud 
pública, la seguridad y el medio ambiente. 

10. Publicar la demanda de los mercados internacionales 
reportada por los funcionarios públicos que viajan para tratar 
asuntos vinculados a la actividad artesanal. 

11. Difundir la oferta de los artesanos para la demanda 
internacional. 

12. Proporcionar las normas técnicas  internacionales y de 
calidad exigidas por los mercados internacionales. 

13. Publicar las convocatorias a becas, programas de 
capacitación, concursos, así como los requisitos para los mismos, 
y las entidades que los convocan; a capacitaciones y talleres 
organizados por entidades públicas y privadas destinados a 
promover la creatividad del artesano. 

14. Comunicar el Plan Estratégico Nacional de Artesanía y 
sus avances. 

 

CAPÍTULO V 

ARTICULACIÓN ENTRE TURISMO Y ARTESANÍA 

 

Artículo 24º.- Integración entre turismo y artesanía 

El Estado reconoce a la artesanía como un recurso 
turístico incorporable en todos los productos turísticos del Perú. 
Para tal efecto, las distintas entidades públicas en los ámbitos 
nacional, regional y local incorporan el componente artesanía en la 
normativa del sector turismo, en los programas, proyectos de 
desarrollo y de promoción de productos turísticos. 

 

Artículo 25º.- Incorporación de los pueblos o 
conglomerados artesanales al producto turístico 

Las entidades públicas vinculadas a la actividad turística y 
actividad artesanal, en coordinación con organismos privados del 
sector turismo y los gremios artesanales, diseñan, ejecutan y 
supervisan programas y proyectos para incorporar a las 
poblaciones o conglomerados artesanales a los circuitos y/o 
productos turísticos. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL RECONOCIMIENTO Y ESTÍMULO 

 

Artículo 26º.- Del reconocimiento a los Artesanos 

El Estado, a través del ente rector, promueve concursos y 
certámenes con el objeto de valorar el talento, la competitividad y 
la creatividad del artesano peruano; asimismo, reconoce y 
distingue a los artesanos, empresas de la actividad artesanal y 
otras personas e instituciones involucradas en el sector artesanal 
que fomentan y difunden la identidad nacional. 

 

Artículo 27º.- Del Día del Artesano 

Desde la entrada en vigencia de la presente Ley, 
institucionalízase al día 19 de marzo de cada año como el “Día del 
Artesano Peruano”. 

 

Artículo 28º.- De los concursos anuales 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo  organiza los 
concursos anuales “Premio Nacional Amautas de la Artesanía 
Peruana” y “Premio Nacional de Diseño de la Artesanía Peruana”. 

Los concursos de artesanía de iniciativa privada podrán 
contar con el reconocimiento del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, previa calificación. 

Asimismo, el Congreso de la República, en coordinación 
con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, impondrá la 
Medalla “Joaquín López Antay”, en reconocimiento a la trayectoria 
artístico-artesanal. 

 

TÍTULO III 

MEDIDAS PARA LA CERTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

 



CAPÍTULO I 

CERTIFICACIÓN ARTESANAL Y REGISTRO NACIONAL DEL 
ARTESANO 

 

Artículo 29º.- De la Certifi cación Artesanal 

29.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo otorga 
Certificación Artesanal a los artesanos, a las personas jurídicas 
que realicen actividad artesanal y a los organismos e instituciones 
de desarrollo y promoción artesanal. Puede crear también otras 
certifi caciones o registros.  

29.2 Esta Certifi cación permite gozar de los benefi cios de 
acreditación dados a la actividad artesanal ante las entidades 
internacionales y nacionales. 

29.3 Los gobiernos regionales otorgan Certificación 
Artesanal en su jurisdicción a través de las Direcciones Regionales 
de Turismo y Artesanía o las que hagan sus veces. 

29.4 Las municipalidades provinciales y distritales otorgan 
Certifi cación Artesanal en su jurisdicción, a través del órgano 
competente. 

 

Artículo 30º.- Registro 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en 
coordinación con los gobiernos regionales y los gobiernos locales y 
los sectores o instituciones a que se refiere el artículo 11º, 
establece el Registro Nacional del Artesano. Este Registro debe 
tener características unificadas y descentralizadas. 

El Registro Nacional del Artesano constituye un insumo 
base para el cumplimiento de los objetivos y la fi nalidad de la 
presente Ley, así como para el logro de las acciones y 
lineamientos estratégicos establecidos para la actividad artesanal. 
En tal sentido, apoya la labor que corresponde al ente rector y a las 
entidades involucradas en la actividad artesanal; en consecuencia, 
su implementación y actualización tiene carácter obligatorio. 

 

CAPÍTULO II 

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DEL 
ARTESANO Y DE LA TRADICIÓN ARTESANAL 

 

Artículo 31º.- Protección de los derechos intelectuales 
del artesano 

El Estado promueve la protección de la creatividad del 
artesano a través de las diferentes formas de protección de la 
propiedad intelectual. 

 

Artículo 32º.- Constancia de Autoría Artesanal 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo a 
lo que establezca el reglamento, emitirá una Constancia de Autoría 
Artesanal como medio probatorio que acredite la autoría, 
características de originalidad y fecha de creación de una pieza 
artesanal que reúna las características establecidas por la 
legislación vigente para ser protegida. Asimismo, puede otorgar 
sellos de conformidad. Estas facultades podrán ser delegadas a los 
gobiernos regionales o locales. 

 

Artículo 33º.- Derechos intelectuales 

El INDECOPI es la autoridad encargada de reconocer y 
cautelar los derechos intelectuales de los artesanos en el marco de 
lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 822, Ley sobre el 
Derecho de Autor, y demás normativa. 

Asimismo, le corresponde la protección de las marcas 
colectivas. 

 

Artículo 34º.- Denominaciones de origen 

El INDECOPI otorga denominación de origen de las obras 
artesanales, siempre que cumplan con los requisitos previstos en 
la normativa vigente sobre la materia. 

 

TÍTULO IV 

CAPACITACIÓN, ASISTENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL ARTESANO 

 

CAPÍTULO I 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL ARTESANO 

 

Artículo 35º.- Acciones para la capacitación del 
artesano 

35.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo podrá 
autorizar a los Centros de Innovación Tecnológica de Artesanía y 
Turismo del Perú y a otras entidades educativas, así como a 
empresas acreditadoras, realizar la certificación de competencias 
para el desarrollo de oficios artesanales, de conformidad con los 
lineamientos, requisitos y condiciones que establezca dicho sector, 
previo reconocimiento de entidades tales como el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, del Ministerio de Educación u 
otro organismo del Gobierno Nacional, regional o local, vinculado a 
la educación, cultura o actividad artesanal para que los artesanos 
puedan ejercer la docencia para la enseñanza de aprendizajes de 
artesanía en los Centros de Educación Técnico-Productiva o en los  
Centros de Educación Ocupacional. 

35.2 Además, mediante los Centros de Innovación 
Tecnológica de Artesanía y Turismo del Perú y otras entidades 
educativas, como los Centros de Educación Ocupacional (CEO) o 
los Centros de Educación Técnico-Productiva (CEPROS), el 
Estado promueve el desarrollo productivo y de gestión de 
artesanos y empresas de la actividad artesanal. 

35.3 Los Centros de Desarrollo Artesanal (CEDAR) del 
sector público serán rehabilitados para su funcionamiento como 
Centros de Innovación Tecnológica de Artesanía y Turismo, 
pudiendo establecer convenios con entidades del sector público y 
privado. 

 

CAPÍTULO II 

INVESTIGACIÓN, ASISTENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

 

Artículo 36º.- Programas de investigación 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, así como los 
gobiernos regionales y locales, coordinan con los organismos 
competentes de investigación, desarrollo tecnológico y 
competitividad del país la formulación de programas y proyectos 
específi cos destinados a mejorar la competitividad de la 
producción artesanal. 



 

Artículo 37º.- Innovación tecnológica 

Las universidades, institutos superiores tecnológicos y 
Centros de Innovación Tecnológica de Artesanía y Turismo 
estatales asisten tecnológicamente y en forma descentralizada a la 
actividad artesanal, en el desarrollo de programas de investigación 
que propicien la innovación, transferencia, desarrollo, intercambio, 
difusión y la utilización de tecnologías adecuadas, coadyuvando a 
elevar la competitividad del sector artesanal. 

 

Artículo 38º.- Normas técnicas 

38.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo difunde y 
promueve la creación y el uso de las certifi caciones de calidad 
para la artesanía peruana, de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento de la presente Ley. 

38.2 En coordinación con el sector privado, el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y los demás organismos competentes 
fomentarán el uso y aplicación de Normas Técnicas y Manuales de 
Buenas Prácticas de Manufactura y Mercadeo, elaboradas por 
dicho sector en coordinación con el sector privado. 

 

CAPÍTULO III 

DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Artículo 39º.- Materias primas en peligro de extinción 

Los organismos competentes del Estado, en coordinación 
con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, velan por la 
adecuada conservación, protección y por la explotación 
sustentable de materias primas en peligro de extinción que sean 
utilizadas en la elaboración de productos artesanales. 

 

Artículo 40º.- De las artesanías de origen indígena y 
nativo 

El Estado, a través del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo y en coordinación con los organismos competentes, velará 
por el desarrollo y preservación de las artesanías de origen 
indígena y nativo, respetando las diferencias de las etnias 
buscando asegurar el equilibrio ecológico necesario, en especial 
en las zonas naturales protegidas. 

 

Artículo 41°.- Medio ambiente 

Los programas y proyectos para el sector  artesanía, 
ejecutados por el sector público o por el sector privado, deben 
contener un componente que asegure la conservación y 
sostenibilidad del medio ambiente. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

PRIMERA.- Información estadística 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática y el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo coordinan la 
implementación y utilización del Clasificador Nacional de Líneas 
Artesanales como instrumento que facilite la obtención de 
información para evaluar el desempeño económico del sector 
artesanal. 

Asimismo, crean mecanismos e instrumentos que faciliten 
la elaboración estadística ofi cial sobre la actividad artesanal y los 
productos artesanales. 

 

SEGUNDA.- Adecuación 

Otórgase a los gobiernos regionales y a los gobiernos 
locales un plazo de ciento veinte (120) días, contados desde la 
entrada en vigencia de la presente Ley, para que se adecuen a lo 
dispuesto en esta norma. 

 

TERCERA.- Informe 

Anualmente, con ocasión de la celebración del Día 
Nacional del Artesano, el Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
acude a una sesión de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
del Congreso de la República con el objeto de informar acerca del 
impacto de los planes y programas dirigidos a la promoción del 
artesano peruano y al desarrollo de la actividad artesanal. 

 

CUARTA.- Plazo de instalación 

El Consejo Nacional de Fomento Artesanal señalado en el 
artículo 12º debe instalarse en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días a partir de la vigencia de la presente Ley. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA.- Normas derogatorias 

Deróganse la Ley Nº 24052 y las demás normas que se 
opongan a la presente Ley; asimismo, déjase sin efecto su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 091-85-ICTI/IND. 

 

SEGUNDA.- Reglamento 

El Poder Ejecutivo elabora el reglamento de la presente 
Ley en el plazo de noventa (90) días, contados desde la fecha de 
su entrada en vigencia. 

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la 
República, aceptándose las observaciones formuladas por el señor 
Presidente de la República, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108° de la Constitución Política del Estado, ordeno que se 
publique y cumpla. En Lima, a los veintitres días del mes de julio 
de dos mil siete. 

 

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE 

Presidenta del Congreso de la República 

 

FABIOLA MORALES CASTILLO 

Segunda Vicepresidenta del Congreso 

de la República 
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